
MSc. DR. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 

Notario Público Primero Cantón Pedro Moncayo 

  

NOTAS 
PRIMERA 

23 

CANTÓN 
PEA MINCAYO 

EXTRACTO 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

ESCRITURA DE: Cesión de Participaciones. 
OTORGADA POR: Cedentes: Cónyuges Abraham Gran Dukes y Ketty 

Matalon Ades; cónyuges Juan Daniel Kohn Topfer y 
Mónica Del Carmen Andrade Ciavene, y Eliahu 
Grun Dukes 

AFAYORDE — :Ceslonarios: Juan pablo Tola Dávila y 
Jenny Elizabeth Díaz Pullas 

CUANTIA -$54.640.32 
'TABACUNDO, 23 de Mayo del 2019 
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MSc. DR. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero Cantón Pedro Moncayo 

Código Numérico Secuencial: 2019.17.04.001 PO0844, 
Factura: 000022788 

  

era icenda 
A CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LOS CEDENTES: CÓNYUGES ABRAHAM GRUN 

DUKES Y KETTY MATALON ADES; CÓNYUGES JUAN DANIEL KOHN 
"hiscado-kaador TOPFER Y MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE; Y ELIAHU 

Y SRUNDUKES, 
AFAVOR DE LOS CESIONARIOS: JUAN PABLO TOLA DÁVILA Y JENNY 
ELIZABETH DÍAZ PULLAS 
COMPAÑÍA ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA, LTDA. 
CUANTIA: $ 54,640.32 

DI3 Copias 
    

comparecen, por una pare, en calidad de CEDENTES: a) Los cónyuges 
ABRAHAM GRUN DUKES, ecuatoriano y KETTY MATALON ADES, de 

nacionalidad israelita. e inteigente en el idioma castellano, casacos entre/ 

  

sí, porssus proplos derechos, con dirección en Urbanización Rancho Sen | 
P 

Francisco via a Tanda, cantón Quito, teléfono cero nueve nueve nueve sietó-/    



  

res seis dos nueve cinco, coreo; avi grunGlgmalLcom , b) Los cónyuges 
JUAN DANIEL KOHN TOPFER y MONICA DEL CARMEN ANDRADE 

CLAVERIE, ecuatorianos, casados entre sí, por sus propios derechos con 
dirección an Calle Ana de Ayala, sector La Tola, cantón Quito, teléfono: 
cero nueve nueve nueve siete dos ocho siete Siete y coreo: 
juangfamifakonn.com., y, 6) El señor ELIAHU GRUN DUKES, casado, 
con disolución de sociedad conyugal, como se desprende la partida de 
matímonio que se adjunta como habitante, ecualoriano, por sus propias y 
personales derechos, con domiao.en Cumbayá, urbanización Jardines del 
Este Dos, cantón Quito teléfono: cero nueve nueve uno sels dos tres 
cuatro cero neo, correo elgrundukesEhotmallom . Los cedentes son 
mayores de edad, domiciliados en el Distilo Metropolitano de Quito, 
ocasionalmente de tránsito por éste cantón Por otra parte, en calidad de 
CESIONARIOS: a) El señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA, soltero, de 
nacionalidad ecuatoriana, domioiado en el Distito Metropolitano de Quito, 
por sus propios y personales derechos. b) La señora JENNY ELIZABETH 

7 DÍAZ PULLAS, casada, con disolución de sociedad conyugal, como se 
laesprende la partida de matrimonio que se adjunta como documento 
Ihabiitante, ecuatorana, por sus propios y personales derechos. Las 
[oesionarios son mayores de edad, domiciiados en el Distrito Metropolitano 
llue Quito, ocasionalmente de tránsito por éste cantón. A todos quienes de 
¡Eonocer doy le en virtud de haberme exhibido sus documentos de identriad: 

  

cuyas copas fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta 

| 
L



  

MSc Dr SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 

Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

escritura Adweridos que fueron los comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinados que 
cda rica 8 Cuanto vasco Tueron en forma aliada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

Fasamdr-Estr 

  

    
     

  

  

de esta escrtura sin coacción, amenazas, temor reverencial nf promesa o. 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO" En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, Sílvase insertar una de cesión de participaciones de la compañía. 

ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA. LTDA. al teror de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA" COMPARECIENTES -A la celebracion 

de la presente escrtura pública comparecen, por una parte, en calidad de 

CEDENTES: a) Los cónyuges, señor ABRAHAM GRUN DUKES, de 

estado evil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propias y 

personales derechos y la señora KETTY MATALON ADES de estado cil 

casada, de nacionalidad israclia, e inteligente en el idioma castellano, por 

sus propios y personales derechos; b) Los conyuges, señor JUAN DANIEL. 

<23KOHN TOPFER, de estado chil casado, de nacionalidad ecuatoriana. por 

/ ÁNDRADE CLAVERIE, de estado ovi casada, de nacionalidad 
TR TA NERD 

GRUN DUKES, de estado cil casado, con disolución de sociedad 
conyugal, como se desprende la partida de matrimonio que se adjunta 
com doce atari, desacato acta poros pei 

y personales derechos. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS a) El 

     



señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatonana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

por sus proptos y personales derechos. b) La señora JENNY ELIZABETH 

DÍAZ PULLAS, de estado civil casada, con disolución de sociedad 

conyugal, como se desprende la parida de matrimonio que se adjunta 

como hablitante, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces 

pera contratar y obligarse CLAUSULA SEGUNDA - ANTECEDENTES. — 

a) Con fecha quince de diciembre de mil novecientos noventa y ves, ante 

sl Notario Noveno del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uscategui, se 

constituyó la compañía ECUATORIAN FLOWER, ARAGUNDI, 

FAINSTEIN, EQUEZ, KATZ CIA. LTDA, la cual fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, con fecha once de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro. b) Con fecha vemte y cuatro de marzo del dos mil res, 

ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado 

=, se reformó el Estatuto Social, procediendo al cambio de domicilo, y la 

 aremieació dol compañía a ECUATORIAN FLOMER GRUNKCO Cia 
| ETDA, la cual fs incita en el Regsvo Mercat del cantón Pedro 
¡í Moncayo el diecinueve de septiembre del dos mi tres e) Con fecha veinto 

 



MSc Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 

Notario Público Primero del Canton Pedro Moncayo 

cual fue insorita en el Registro Mercantl del cantón Pedro Moncayo el 
cators de octubre del dos mi ocho e) Con echa siete de octubre del dos 

Cnintaeitrag MI once, ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado se procedió a una cesión de paricipaciones, la cual fue 
El inscrtía en el Registro Mercantil del cantón Pedro Moncayo el vente y 

cinco de moviembre del dos mil onos Mediante Junta General 

  

Tasa JS / 7 Extraordinaria de Socios de la Compañia, de fecha siete de marzo del dos 

mil diez y mueve, se decidió por unammudad autorizar la cesión de 

  

£ [participaciones como a continuación se detalla. CLAUSULA TERCERA. - 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes, se efectua la 

siguiente cesión: a)- El señor ELIAHU GRUN DUKES, propietario de 

ciento treinta y tres mil quimentas setenta y dos (133.572) participaciones 

¿que equivalen al cuarenta y dos punto cuarenta y dos por ciento (42,42%), 
de la compañía, procede a ceder veintiún mil novecientas cinco punto 

Via por ciento (6,98 %) de sus participaciones al señor JUAN PABLO    
  

poo DÁVILA b)-- El señor ABRAHAM GRUN DUKES y su conyugue 

  

novecentas once (70.911) paricpaciones que equivalen al vemts y dos. / 
punto cincuenta y dos por ciento (22.62%), de la compañía, proceden a / 
ceder onos mil seiscientas veinte y nueve punto cuarenta (11 629,40] 

vartipaciones,6s decirles punto sesenta y nueve por cent (3.09%) ¿/ 
de sus paricipacones al señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA. 6). El seño 

 



JUAN DANIEL KOHN TOPFER y su conyugue señora MONICA DEL 

CARMEN ANDRADE CLAVERIE, propietarios de ciento diez mi 

trescientas noventa y siete (110.397) particpaciones que equivalen al 

treinta y cinco punto cero seis por ciento (35.95%), de la compañía, 

proceden a ceder dos mil trescientas sesema y uno punto once (2.361,11) 
participaciones, es decir el cero punto setenta y cinco por sento (0,75 %) 

de sus participaciones al señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA. d).- El señor 
JUAN DANIEL KOHN TOPFER y su cónyuge señora MONICA DEL 

CARMEN ANDRADE GLAVERIE, propietarios de ciento diez mI 

trescientas noventa y siete (110.397) participaciones que equivalen al 

treinta y cinco punto cero seis por ciento (85,08%), de la compañía, 

proceden a ceder quince mil setecientas cuarenta y cuatro (15.744) 

participaciones, es decir el cinco por ciento (500 %) de sus 
participaciones a la señora JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS. 

e).- Efecto de la cesión, el señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA, queda 

con treinta y cinco mil ochocientas noventa y seis punto treinta y dos 

(65.896,22) participaciones, que equivale a once punto cuarenta por ciento 

(11,40 »k) dol captal de la compañía. 1).- Electo de la cesión, la señora 

JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS, queda con quince mil 

setecientas cusrenta y cualro (15.744) participaciones, que equivale al 

cinco por ciento (5,00 %) del capital de la compañía. CLAUSULA 

CUARTA. - PRECIO. — El precio que el CESIONARIO, señor JUAN 

PABLO TOLA DAVILA, paga a los CEDENTES por concepto de las  



MSc. Dr SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Canton Pedro Moncayo 

Y partapaciones es de treinta y inco mil ochocientos noventa y seis 32/100 
dólares de los Estados Unidos de América (USD.35:896,52), que es al 

Camden Velor nominal de elas, valor que se cancela, compensando cuentas por 
pagar por parte de los CEDENTES al CESIONARIO. El precio que la 
CESIONARIA, señora JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLA, paga al 
CEDENTE por concepto de las partidpaciones es de quince ml 
setecientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
(USD. 15.744,00) que es el valor nominal de ellas, valor que se 
cancelará en un plazo de un año. CLAUSULA QUINTA. - ACEPTACIÓN 
DE LA CESIÓN-- LOS CESIONARIOS, aceptan por su parte, recibir las 
mencionadas paricipaciones sociales en cesión, lo que efectivamente se 
lo hace, y para lo cual queda el señor JUAN PABLO TOLA DAVILA con el 
nce punto cuarenta por ciento (11,40%) de las partupaciones, es decir 
treinta y cinco mi cchocientas noventa y seis punto trenta y dos 

s.00,92) participaciones, y la séñora JENNY ELIZABETH DÍAZ 

  

y le] BÚLLAS con el cinco por ciento (5%) de las participaciones, es decir 

A Na REÍ CLAUSULA SEXTA - NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL — De 

Y Sonfermidad con la cesion de participaciones sociales, el capital de la / 

  

Compañía ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA. LTDA, queda 

  

siguiente 

    

estructurado según se detalla en el cuadro de Captal Susa y Pagas Y 

  

 



  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO _. 
  

    

  

  

        
  

  

  

  

  
  

SOCIOS VALOR | PARTICIPACIONES. % 
ELIARU GRUN| 111 668,10 111.506.19 35,48 DUKES 
ABRAHAM | 592510 TOTGO | 1083 

SRÚN DUKES 
JUAN DANIEL |] 92.281,58 ZO ES 25 KOMN 
JUAN PABLO | 35 896,32 35.896,32 

| tota DÁVILA | L z SENNY [1874000 15744 
ELIZASETA 

DIAZ PULLAS. 1 
TOTAL 314.880,00 314 880 100% 1     
  

CLAUSULA — SEPTIMA- AUTORIZACION Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES- Los cedentes autorizan a los cestonarios para que 

inscriban la presente escritura en el Registro Mercantil así como para que 

legalicen la cesión en ia Superintendencia de Compañías. Para la perfecta 

validez de la presente escritura y en cumplimiento con la Ley de 

Compañía, se adjunta a la presente escritura el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía- Usted señor 

Notario agregará las demas cláusulas de estilo para ta plena 

validez y agregar los documentos habilitantes que sean 

necesarios para la plena validez de esta escritura Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escrtura pública con todo el valor legal y que 

los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se halla 

firmada por el Doctor Ángel Barragán Chauvin, aliado al Foro del 

Consejo de la Judicatura con el número Diecisiete, mil novecientos 

"ochenta y seis, cincuenta y tres. Para este otorgamiento se observaron



    
aErÍBUCA DEL EcuaDOR 
Ago a, 1703258 
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  sa REPÚBLICA DEL ECUADOR A     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1702780560 

Hombres del cludas:   0. GRUNDUKES ABRAHAM 
"ondicion del seduládo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ISRAGLIISRAEL 
Fecha de nacimiento: 26 0£ JUNIO DE 1350 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Ly Sexo. ROVBRE 

? Insucción BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO. Ñ 
Cónyuge. MATALON ADES k 

  

TY 

Fecha de Matrimánio. 9 DE MARZO DE 1088 3 
Noinbres del padre: GRUN WIFISS BELA YEHUDA. 

Nacionalidad” ECUATORIANA 
Nombres de la mádiro: DUKES PONGER VERA LEA 
Nectonalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición. 20 DE MAYO DE 2019 

Csngicion de donante" SI DONANTE. 

omgson carrose ntc 253841095 218 
a   

       
  

  

¿nd a     
   
   



MSc. Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

pos 
Notano a los comparecientes en unidad dájacto, so ratifican en todo su 

Del ido 
Carta renders Contenido y firman conmigo. Quedando plcomorada al protocolo de ésta 

Notaría. DE TODO CUANTO DOY FE. Y 

Pa 
Y os Ze 

  

KETTY MATALON ADES 
Ce. (109321336 

         Lebblzel 
MÓNICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE 

    E 

   
Era o +



L,. PM] 
SU Lalo e, DAVILA 
EC. IPOCR2GNES 

    

AA 
TENÁ ELÉABETA DÍAZ PULLAS 
LL: /rorgore o, 

  

          —— DOCTOR SITO HENAN PÁREDES BARRERA 
NOTARIO PRIMERO/DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

   



  

     veras FRIMERS DEL CANTON PEDRO Hope,    

 



    mr Y REPÚBLICA DEL ECUADOR rito Sezentes ogro. 
1 Grade Regia 00 nan y Css   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómsto Único deidentficación: 1705921385 

  

is Nombres dej ciudadano: MATALON ADES KETTY 

Conilción del cedulado. CIIDADANO. 

Lugar de nacimiento: ¡SRAELISRAEL 

Focha de nacimiento: 24 DS MARZO DE 1982 

Macionatidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

    

Estado Cil: CASADO 
émyligo: GRUN DUKES ABRAHAN 
Fecha de Matrimonio: 3 DEMARZÓ DE 1918 
Nombres del pare. NATALON ISAAC 
MNaclonalidad ISRAEL 
MNomaros de lammadre: ADES LEONI 
Nacionalidad: ISRAEL 
Fecha de expedición 7 DE FEBRERO DE 2019 
Consición de donante: 5 DONANTE: 

artos brcepicas soft 23 08 MAYO DE 019 
sei [RAN Pastos BASURA - PICA PEDO NENCAVONT PING 

Nr da cartencs 19925723200 

e 
Domo Corr ea CA. er y Coda     

Eon poc 4 at a id AS Cat LAS sunt 
a Md E ec Pe o aero 
 



 



  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dónde egin dany Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

“Número único de identificación: 1703450187 

Nombres del cludadaño: KOHN TOPFER JUAN DANIEL 

Concición dol cadulado: CIIDADANO. 

Lugar de nacimiento; ECUADORTUNOURAHLAJAMBATONLÁ MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 5 DS DICIEMBRE 

Nacional 

  

:CUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

  

Istrueción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO, 

INDRADE C MONICA DEL CARMEN 

  

Eompuge 
Fecha de Matrimonto: 10 05 JUNIO DE 1959 S 
Mambres del padre: KOSN CANO 
kHaclonalidad: EGUATORIANA 
Nombres de la madro; TOPTER HILDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha:de expedición: 3 DE ENERO DE 2011 

  

Conglición e donante: SÍ DONANTE POR LEY 

faraón aro fe: 25 DE MAYO UE 2018 
TEEN PAIZDES AGRERA-POHNDAPEDRS NONCAVONT | PICS 

  

otfescos 19922749252 4 

i ia ml A << 
z Eire Serra Rol 0 Irc y Odin 

Pedo Pdo ent 
a bi o so pr cd At al e 3 LO 4 1 
A OA 

  

     
 



 



sí REPÚBLICA DEL ECUADOR iran ae! de gira C0n nica y estación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de identificación: 1702803329 

  

Nombres del ciudadano: ANDRADE C-AVERIE MONICA DEL CARMEN 

Condición del ceduladó: CILIDADANO 

Lugar de nacimiento; ECLADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha de nacimiento; 14 DE NOVEMARE DE 1950 

  

S A 2 Mactonalldad: ECUATORIANA. 

Lsrrigi. saxos 0s3ER 
Instrucción: BACHILERATO 

  

Prole 

  

ión" JUBILADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: KOÉN TOPFERJÚAN SAÑIEL 

Focha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1953 

Mombres de! pades: ANORADS JOSE ERNESTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: CLAVERIE MARIA DEL HI 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

mad ig ate: 20 DEANO E 20 
NFS A PEE ERA «CNCA SEDO MONCAYO IT 1 CNEA 

Nr ds cacao: 18922799260 

LAS          ell 
o Director Corveral col Regjétro Cha, eaificación y Cadajar ón A o a 

a in en e e Cad al ri Chem HALO 0 ti 
nina me a emelec Vic e a mi  



   

  

   

  

     
   

    
     

  

   

    

    

  

     

> ErePOBtICA DEL a” 

  

CIUDADANMO: 

  
  

EE eE E 

gn / 

   ARO Primo 
RO MONCAY:



    

  

a 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PA can Cat! aut 25 arcón y Ci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
IN da caflcado: 19922739400 

  

Nómero nico de identificación: 1700010817 
Nombres del ciudadano: GRUN DUKES ELIAHU 
Condición del ondulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ISRAELISRAEL 

Fecha de nacimiento: 80 DE MARZO DE 1982 
Nactonalidad: ECUATORIANA 
Sexo HONBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO : aja 

Cónyuge: DIAZ PULLAS ¿ENNY ELIZABETH 

Feche de Matrimonio: 2DE AGOSTÓ DE $300 

Noms del padre: GRUN BELA YEHUDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DUKES VERA LEA. 

Necionalldad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 31 DE MAYO DE 2018 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

erudita ens 25 DEMAVO 052018 
EEE CO RIPANPAREDES BARRERA -PONNENAPEDRO MONCAYO -PLCANCA 

A 

  

Latas ocre pins cs ac lid rr 

  
LOOKS A net iy Les,   a a a cl as



    
  

/ Turar 
¿Poradoratof3e la cidad Cuiasaris No. 
5 tu steel peso CERTIICADO. 

    

[Latón de este ceticado no exime: 
nulas gado ova br serte a rs     
cana 

  

20006020 

4 46Z 
¡ AL, +8 por 120 e por ter trio pda cmo pb y que susy omita da votación, 

pote (del pao ds mulas regar e mena sto estocada ve qee Conteo heno Soc epa ls efes Serios cl pic 

vor 
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PRIMERO, 

 



  

só REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana Dic rar! da Mega 2 Matrión y cs 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

“Númere único de identificación: 1705724453 

Nombres del cludadano: TOLA DAVILA JUAN PABLO 

Condición del cedulado: GLIDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCAMIQUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1978 

Nagiénalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ó 

Instrucción: SUPERIOR. 

    

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha dé Matáimonio: No Regist £ 

Nombres del padre: TOLA JARAMILLO VICTOR RENE 

"Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Nacionialldad: ECUATORIANA. 

  

Facha de expedición: $ DE JULIO DE 2015 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

bnsmaden meca ch 25 CEMANO CE 201 
FE HORUS PneDES BesncnA PANCHA GRS MENCANCA CAMA 

  

do ceifado:132:22.25579 

AN 
Rp 0 Aa ld lt tm LOIS A 3, a carr adi o incida deca o e re mera ca Jin e 
   

 



Esmmeicano DEYOTciÓN: 

CIUDADANO:  



    palas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númeró único de identificación: 704807591 

Nombres del cludadario: D14Z FULLAS JENNY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nacionialltzd: ECUATORIANA. 

Sexo; MUJER 

instrucción. BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge. GRUN DUES ELJaHu 
Focha de Matrimónis: 2 DE AGOSTO DS 1590 
"Nombres def padre: DIAZ ENRIQUE RAFAEL. 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: PULLAS MARIA TERESA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Fecha do expedición: 22 DE ENERO DE 2012 
¿Condición ve donante: SI DONANTE POR LEY 

leafnocdn aten cts 23 DE RAYO DEZINE FOSO IEA RES panneRa -PICANC ACIDO MONCAYO -PICMNCRA > 

       

N de cricad: 150.277.39798 

ii 
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4 equivalen ul 22,52% por ciento, de la compañía, pr a ceder 
11.629,40 participeciones, es decir el 3,69% de sus participaciones al 
señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA. 

  

¡CTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA. LTDA.” 

En la cudad de Tabaondo, cantón Fedro Moncayo, a 07 de mazo del dos mil diez y ota edo La qu ora e eleva e Cocpanla «bi Pedo Mancayo la Elan 2 y meo Parras ore <S la June Llora de los de 
la misma que se entiende válidamente constituida al hallarse presente el cien poc edo pa a. es ml e pu eine lin y cn de amen on paraa e sgae Os da D 

  

PUNTO UNICO. - Autorización de cesión de participaciones. 
Un vez constarado el quóre, con l presencia de ien porcierto de capital social, por así 
decidi los partlpanes preside l Jun el señor Juan Dastel Kola Tople, y, se desempeña 
ómo Serra, el Gerente General, el señor Ella Gran Dukes 

A ss | Presidente de le Junta dispons que se proceda por scerstaris a certificar la 
lata de asistentes de la misma, le cual os la siguiente: 

    

  

  

  

  

  

  

    

— CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
SOCIOS —| VALOR USD_ [PARTICIPACIONES E 

ETIAHÚ GRUN | 135.572,00 133 572 RA 
DUKES. ha 

ABRAHAM | 70.911,00 OST 22,57 
GRUN DUES 
JUAN DANIEL | —110-397,00 110.397 35,06 

IN TOPFER A | 
TOTAL, 311.880.00 314.880 100%.           

  

Puesto on consideración el úmco punto del Orden del da; y Juego de u 
bfeve deliberación, la Junta Universal de socios de la compañía, autor 

ón de ¿1:640,32 participaciones de un dólar cada una de conformidad al 
yate detalle: 

   

FLIAHU GRUN DUKES, propietario de 133.572 
iento, de la compañía, 

  

  

MATALON ADES, propietarios de 70.911 participaciones que   



$) El señor JUAN DANIEL KOHN TOPTER y su conyugue señora 
MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE, propietarios de 
110.397 participaciones que equivalen el 35,06% por ciento, de la 
compañía, proceden a ceder 2.361,11 participaciones, es decir el 0,75 

3% de sus participaciones al señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA. 

4) El señor JUAN DANIEL KOHN TOPPER y su conyugue señora 
MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIB, propietarios de 
110.397 pardclpaciones que equivalen al 35,06% por olento, de la 
compañía, proceden a ceder 15 744,00 participaciones, es decir el 5,00 
% de sus participaciones 2 la señora JENNY ELIZABETH DÍAZ 
PULLA. 

  

+) Efosto do la cesión, el señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA, quede con 
35.896,32 parulcipaciones, que equivale 2 11,40 % del capital de la 
compañía. 

  

M) Efecto de la cesión, la señora JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS, 
queda con 15 744 participaciones, que squivale a 5,00 % del capital de 
la compañía 

  

Por lo expresado el cuadro de wtegración de capita) de ln compañía, queda 
de la siguiente manera" 

  

  

  

  

  
    
     
  

  

al CAPTA SUSTO Y PAGADO 
SOCIOS | VALOR — [PARTICIPACIONES] 3% 

EXTAMU GRUN| 111.666.19 111-666,19 35,45 
DUKES | ABRAMAM_ | S9281,00 9201.60 1u5 

SRUN DUKES. ea | 
JUAN DANIEL | 9125159 E 3 KOHN TOPFER 
JUANFABLO 7 353963Z 3539037 Trad TOLA DÁVILA ll 

TENNY 57D 15742 300 ELIZABETH 
DIAZ PULLAS — TOTAL —T—3HINO ET 100%       
  

"Una vez que ha séotrtado el punto único del Orden del Dia, fado en esta Junta, se resuelve 
vu receso de treinta ssiuros para redactar presento ata, Juego del cul seda lectura de la 
presente acto la misma que ss acoptada por perto de Jos socios que representan el cien por 
«rento del cspitl social e la compañía. Srndo les dez y seis horas, e declara concvide la 

  

       



rescate justa. Para constancia de lo ortaco en le misma firman a comtiusción los socias que 
epresentn el len porciento del capita social dela compañía. EN 

AN 
   

SECRETARIO 
ACCIONISTA 

  

Abraham GFan Dukes 
ACCIONISTA. 

  
GERENTE GHN - 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

  

ENIESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sístoma de Historia Laboral, 
el soñor(a) GRUN DUKES ELIAHU. represontanto legal de la empresa 
ECUATORÍAN FLOWER GRUNKO CIA. LTDA. con RUC Nro. 1791260570001 

y dirección TUPIGACHL PANAMERICANA NORTE SIN VIA CAJAS KA 2 1/2. 
SN. PANAMERICANA. FRENTE KING FLOWER., NO registra obligaciones 
patronales en mora. 
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esla certificación no 
implica condoración o renuncia del _cerecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hublere lugar para su cobro. 

    

El contenido de ásto cortficado puedo ser validado Ingresando al portal web del 
IESS on ol menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
higitando bl RUC de la empresa o número do códul 

  

    

gh 
Luis Alberto Valenzuela Triviño. 

Director Naciona de Recsucación y Gestión de Cartera 

  

Emildo el 13 de mayo de 2019 
Valdez del Cesiicado 30 días 

  

  

 



j SRi recien ql 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

Cortes 
ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA, LTDA. 

RUC: 1791260870001 
Cuad,   

Ds confarmidad con lo vslablocido en el sculo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 
deberes formales de los contibuyentes y en concordancia con ul aículo 101 de la Ley de Régimen. 
Trturaño Imemo sobr la resposta pra docaración de inpuesto del sujeto pas; el Servo do 

Rentas ES que 

Una vez paca oso do datos dl SI, lcomriuyemte ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA. 
LADA, on RUC FT9Y2S0570001, a cumpli con su abígacionstbularas asta MARZO 2010 y no 

restitra deudgb en firma, información agrada la foca de emisión el present cercado do 
folio fro 

in eg la Aminircón Trucos reserva. recho devorar ls decirnos pracenndoa 
/ y ojocor ll facultad determinado, orientada a comprobar ta coca aplcación de las normas Irbutarias 

vigontos, uh pesjulcio de aplicarlas sanciones correspondientas en coso de detectarse felsedad en lo 
información presentada, 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EMSTENCIA LEGAL 

A 

secroR SocEraÑo 1%] mencaDoDevaLoREs E) sscunos E] 

sonoccram .. 
mue: aan 

ES 
arma s0c LACIÓN PTI 

LA COMPARA INE ACTUAL INTI JUÍDIA Y SUFLAZO SOCIA CONCE 
MD rr curivo e 

Siendo responsanilidas del Hepresontante Legal a veracicad es la información remlica a osta Institución 1,7, 
Superintendeacia de Compañias, Valora y Seguros esca quo, 3 la fscha de omiión del present confiado, asta / 
compañía ha cumplido con au obligacion S 

  

CUNMPLIMENTO DE OBLIGACIONES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

¡SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 

tcs 
No, de RUC de la Compañis 

tant dtcompat 
Situación Legat: 

  

racaTIOn a S 

  

  

== 
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detec ses mino 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CEDENTES CÓNYUGES 
ABRAHAM GRUN DUKES Y KETTY MATALON ADES; CÓNYUGES JUAN 

DANIEL KOHN TOPFER Y MONICA DEL CARMEN ANDRADE 
CLAVERIE; Y ELIAHU GRUN DUKES, A FAVOR DE LOS CESIONARIOS* 

JUAN PABLO TOLA DÁVILA Y JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS, 

FIRMADA Y SELLADA EN TABACUNDO CANTÓN PEDRO MONCAYO A 
VEINTE Y TRES DE MAYOÑÉL AÑO DOS MIL DIECINUEVE    

 



      

Q rr
 e e cn e o     

ZÓN. Com esta fecha queda inscrita la presente Pacrituza Pública, en el, 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 37, 
Repertono(s) 099 Fojas: 063 No. 020- 

Enla que consta: La CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en el caprtal social 

de la compañía ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CÍA. LTDA. Se 

archival segunda copiz cerficaca, por disposición de la Ley.- 

  

cado, a 04 de Jurso del 20:9.- 

        arras on 5 
EEOmADO TOR dr uy ves HEVIADO FOR Cola aL Toa 
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_ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, al 07 de marzo del dos mil diez y 
nueve, siendo las quince horas, en el local de la compañía ubicada en Pedro Moncayo, vía 
Cajas, Km. 2 y medio, Panamericana Norte; se reúne la Junta Universal de socios de la 
compañía, la misma que se entiende válidamente constituida al hallarse presente el cien por 
ciento del capital social, cuyos socios aceptan por unanimidad la realización y discusión de 
la presente Junta, para tratar el siguiente Orden del Día: 

PUNTO UNICO. - Autorización de cesión de participaciones. 

Una vez constatado el quórum, con la presencia del cien por ciento del capital social, por así 
decidir los participantes, preside la Junta el señor Juan Daniel Kohn Topfer; y, se desempeña 
como Secretario, el Gerente General, el señor Eliahu Grun Dukes. 

// El Presidente de la Junta dispone que se proceda por secretaria a certificar la 
lista de asistentes de la misma, la cual es la siguiente: 

/ CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
  

  

  

  

               

     

   

  

/ SOCIOS VALOR USD. |PARTICIPACIONES % 
./ '(ELIAHU GRUN 133.572,00 133.572 42,42 

-J | DUKES 
] | ABRAHAM 70.911,00 70.911 22.52 

FP /' | GRUN DUKES 
| | JUAN DANIEL 110.397,00 110.397 35,06 
| | KOHN TOPFER 
| TOTAL 314.880,00 314.880 100% 

3l señor ELIAHU GRUN DUKES, propietario de 133.572 
participaciones que equivalen al 42,42% por ciento, de la compañía, 

y /.procede a ceder 21.905,81 participaciones, es decir el 6,96 % de sus 

¿fé participaciones al señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA 

A b) El señor ABRAHAM GRUN DUKES y su conyugue señora KETTY 
| MATALON ADES, propietarios de 70.911 participaciones que 

| equivalen al 22,52% por ciento, de la compañía, proceden a ceder 

| 11.629,40 participaciones, es decir el 3,69% de sus participaciones al 
| Ñ señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA.



c) El señor JUAN DANIEL KOHN TOPFER y su conyugue señora 

MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE, propietarios de 
110.397 participaciones que equivalen al 35,06% por ciento, de la 
compañía, proceden a ceder 2.361,11 participaciones, es decir el 0,75 
% de sus participaciones al señor JUAN PABLO TOLA DAVILA. 

d) El señor JUAN DANIEL KOHN TOPFER y su conyugue señora 
MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE, propietarios de 
110,397 participaciones que equivalen al 35,06% por ciento, de la 
compañía, proceden a ceder 15.744,00 participaciones, es decir el 5,00 

% de sus participaciones a la señora JENNY ELIZABETH DÍAZ 
PULLA. 

e) Efecto de la cesión, el señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA, queda con 

35.896,32 participaciones, que equivale a 11,40 % del capital de la 
compañía. > 

f) Efecto de la cesión, la señora JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS, 

queda con 15.744 participaciones, que equivale a 5,00 % del capital de 

la compañía 

Por lo expresado el cuadro de integración de capital de la compañía, queda 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            
  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

SOCIOS VALOR PARTICIPACIONES % 
ELIAHU GRUN 111.666,19 111.666,19 35,46 

DUKES 
ABRAHAM 59.281,60 59.281,60 18,83 

GRUN DUKES 
JUAN DANIEL 92.291,89 92.291,89 29,31 
KOHN TOPFER 
JUAN PABLO 35.896,32 35.896,32 11,40 
TOLA DÁVILA 

JENNY 15.744,00 15.744 5,00 
ELIZABETH 

DIAZ PULLAS / 
TOTAL 314.880,00 314.880 100% / 

le 

Una vez que ha sido tratado el punto único del Orden del Día, fijado en esta Junta, se resuelve 
un receso de treinta minutos para redactar la presente acta, luego del cual se da lectura de la 
presente acta, la misma que es aceptada por parte de los socios que representan el cien por 
ciento del capital social de la compañía. Siendo las diez y seis horas, se declara concluida la 

 



presente junta. Para constancia de lo acordado en la misma firman a continuación los socios que 

representan el cien por ciento del capital social de la compañía. 

   
GERENTE GENERAL , 

SECRETARIO 

/ ACCIONISTA 

pun 
Abraham Grun Dukes 

ACCIONISTA 

l Y / 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
y 

r 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ESCRITURA DE : Adaratoria de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones 

OTORGADA POR: Cedentes: Cónyuges Abraham Grun Dukes y Ketty 
Matalona dez; Cónyuges Juan Daniel Kohn Topfer 

y Mónica del Carmen Andrade Clover: y Ec 
“Gran Dukes 

AFAVORDE — :Cesionarios: Juan Pablo Tola Dávila y Jenny 
Ellzabeth Díaz Pullos 
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MSc. DR. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero Cantón Pedro Moncayo 

UN] Y surcos 
Factura: 000025175 

Pie pa 

z ACLARATORÍA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
El PARTICIPACIONES 

ud. ate OTORGADA POR LOS CEDENTES: CÓNYUGES ABRAHAM RUN 
"| DUKES Y KETTY MATALON ADES; CÓNYUGES JUAN DANIEL KOHN 

[roPFER Y MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE; Y ELIAHU 
/| run Dukes. 

AFAVOR DELOS CESIONARIOS: JUAN PABLO TOLA DÁVILA Y JENNY 
ELIZABETH DÍAZ PULLAS 
COMPAÑÍA ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CÍA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI2 Coplas 
    

   

   

2 En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, 

Segrounca de Pleinha, Repúblca dl Ecuador, oy catre de novembre 
[Vel año dos mil diecinueve, ante mí DOCTOR SIXTO RENÁN PAREDES 

(hanna, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PEDRO MONCAYO, nm 

comparecen, por una pare los señores: a) Los cónyuges ABRAHAM GRUN 
DUKES, ecuatoriano y KETTY MATALON ADES, de nacionalidad israelita 

e inteligente en el Idioma castellano, casados entre sí, por sus propios. 

derechos, con drección en Ustanización Rancho San Franctco vi 

 



Tanda, cantón Quito, teléfono cero nueve nueve nueve siete tres seis dos 

nueve cinco, correo: avi grunQgmail.com, b) Los cónyuges JUAN DANIEL 

KOHN TOPFER y MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE, 

ecuatorianos, casados entre sí, por sus propios derechos, con dirección en 

Calle Ana de Ayala, sector La Tolita, cantón Quito, teléfono. cero nueve 

hueve nueve siete dos ocho siete siete y correo: Juang2familakonn.com, y, 

e) El señor ELIAHU GRUN DUKES, casado, con disolución de sociedad 

conyugal, como se desprende la partida de matrimonio que se adjunta como. 

habilitante, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos, con 

domicilio en Cumbaya, urbanización Jardines del Este Dos, cantón Quito, 

teléfono: cero nueve nueve uno seis dos tres cuatro cero cinco, correo 

eligrundukeshotmail.com, en calidad de CEDENTES. Los cedentes son 

mayores de edad, domicilados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

ocasionalmente de tránsito por éste cantón. Por otra parta, los señores: a) 

ElseñorJUAN PABLO TOLA DÁVILA, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

domicilado en el Distnto Metropolitano de Quito, por sus proplos y 

personales derechos. b) La señora JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS, 

casada, con disolución de sociedad conyugal, como se desprende la partida 

  

ds mater qua jun omo Soc ati citana, or 
| su proscs y personales drtos Les csenro on mayra de dad 
comicios en e iso Metopotano de Quito, ocasenalmene de 
tránsito por éste cantón, en calidad de CESIONARIOS A todos quienes de 

¡conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad 

  

Y



MSc. Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura. Advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de los 
Noria Poner dl 
Ctra PetoMinayo efectos y resultados de esta escrtura, así como examinados que fueron en 

  

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin comcción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una ACLARATORIA de cesión de participaciones de 
la compañía ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA. LTDA, al tenor de las 

2/77 Siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES, - A la 

Tabcado- nado 

/ celebración de la presente escrtura pública comparece, por una parte, en 
/ calidad de CEDENTES: a) Los cónyuges, señor ABRAHAM GRUN DUKES, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
personales derechos y la señora KETTY MATALON ADES de estado civil 

casada, de nacionalidad israetita, e inteligente en el idioma castellano, por 
sus proplos y personales derechos; b) Los cónyuges, señor JUAN DANIEL 

Dn, KOHN TOPFER, de estado chil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por 
Ndus propios y personales derechos y señora MONICA DEL CARMEN 

    

  

   

  

   

Jahoror CLAVERIE, de estado cil casada, de nacionalidad 
£./ ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; y, c) El señor ELIAHU 
> 

GRUN DUKES, de estado civil casado, con disolución de sociedad 
  

| "conyugal, como se desprende la partida de matrimonio que se adjunta como 

documento habiitante, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
| Á 

 



  

    

  

personales derechos. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: a) El 

señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el Distito Metropolitano de Quito, por sus 

propios y personales derechos. b) La señora JENNY ELIZABETH DÍAZ 

PULLAS, de estado civil casada, con disolución de sociedad conyugal, 

como se desprende la partida de matrimonio que se adjunta como 

hablitante, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. — Uno).- Mediante 

escritura pública otorgada el vemtlrés de mayo del año dos mi diecinueve, 

ante el Doctor Sixto Renán Paredes Barrera, Notario Primero del cantón 

Pedro Moncayo, y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal de Socios, los cónyuges ABRAHAM GRUN DUKES Y KETTY 

MATALON ADES; los cónyuges JUAN DANIEL KOHN TOPFER Y MONICA 

DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE; y el señor ELIAHU GRUN DUKES, 

¡como Cedentes realizaron la cesión de un porcentaje de sus participaciones 

que les correspondía en la compañía ECUATORIAN FLOWER GRUNKO. 

CIA, LTDA,, a favor de los Cesionarios JUAN PABLO TOLA DÁVILA Y 

JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS. Escritura pública que se encuentra 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Padro 

Moncayo, el cuatro de junio del dos mil diecinueve. Dos).- En el Acta de 

Junta General Universal de Socios de la Compañía ECUATORIAN



MSc. Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

FLOWER GRUNKO CIA. LTDA, se incunió en un error en la redacción de 
las ctas correspondientes al valor y número de participaciones, haciéndose 

Ca hd ajo CONStarIas participaciones con decimales, documento que ha sido corregido 

a fin de mantener la indvisibiidad de las participaciones. TERCERA 
ACLARATORIA: Con los antecedentes indicados, y por medio de este 

instrumento públco los cónyuges ABRAHAM GRUN DUKES Y KETTY 
Tsmicicilo  MATALON ADES; los cónyuges JUAN DANIEL KOHN TOPFER Y MONICA 

DEL CARMEN ANDRADE CLAVEREE; y el señor ELIAMU GRUN DUKES, 
como Cedentes y los señores JUAN PABLO TOLA DÁVILA Y JENNY 
ELIZABETH DÍAZ PULLAS, como Cesionarios, en la escritura pública de 

  

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía ECUATORIAN FLOWER 

GRUNKO CIA, LTDA, con fundamento en el artículo Noventa y dos de la 

Constitución de la República del Ecuador, articulo Veintiuno de la Ley 

Orgánica del 

cinco de la Ley Notarial y el Articulo cuarenta y tres de la Ley de Registro 

y conforme el Acta de Junta Universal de Socios de la Compañía 

  

istema Nacional de Registro de Datos Públicos, treinta y      
   *veintés de mayo del año dos ml diecinueve, ante el Doctor Sixto Renán 

Parc Barrera, Notario Primero del cantón Pedro Moncayo, en las 
siguientes Cláusulas quedando el texto de la siguiente manera: En la 
Cláusula Tercera, se modifcan los ierales: 3), b),c) ye) y se mantienen / 

la misma rodacción en los iterales ) y), quedando el texto de los ilerales 77 

|



aclarados de la siguiente manera: “CLAUSULA TERCERA - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes, se efectúa la siguiente 

cesión: a)- El señor ELIAHU GRUN DUKES, propietario de ciento treinta y 
tres ml quinientas setenta y dos (133.572) participaciones que equivalen al 

cuarenta y dos punto cuarenta y dos por ciento (42.42%), de la compañía, 

procede a ceder veintiún mil novecientas seis (21.805) participaciones, es 

decir el seis punto noventa y seis por ciento (6,96 %) de sus participaciones 

al señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA- b).- El señor ABRAHAM GRUN 

DUKES y su cónyuge señora KETTY MATALON ADES, propietarios 

de setenta mil novecientas once (70.911) participaciones que equivalen al 
veinte y dos punto cincuenta y dos por ciento (22,52%), de la compañía, 
proceden a ceder once mil seiscientas veinte y nueve (11.620) 
participaciones, es decir el tres punto sesenta y nueve por ciento (3,69%) 
de sus participaciones al señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA c)- El señor 
JUAN DANIEL KOHN TOPFER y su cónyugo señora MONICA DEL 

CARMEN ANDRADE CLAVEREE, propietarios de ciento diez miltrescientas 

noventa y siete (110.397) participaciones que equivalen al treinta y cinco 

punto cero sels por ciento (35,06%), de la compañía, proceden a ceder dos 

mil trescientas sesenta y un (2.361) participaciones, es decir el cero punto 

setenta y cinco por ciento (0.75 %) de sus participaciones al señor JUAN 
PABLO TOLA DÁVILA. e).- Electo de la cesión, el señor JUAN PABLO 

TOLA DÁVILA, queda con treinta y cinco mil ochocientas noventa y seis 

  

¡punto treinta y dos (35.896) participaciones, que equivale a once punto



MSc. Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 

Neta Pre de 

Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

cuarenta por ciento (11,40 %) del capital de la compañía”. También se 

modifica la primera parte de la Cidusula Cuarta, quedando la redacción 

uk trodienayo Completa de la siguiente manera: "CLAUSULA CUARTA. - PRECIO — El 

      

precio que el CESIONARIO, señor JUAN PABLO TOLA DAVILA, paga alos 
CEDENTES por concepto de las participaciones es de treinta y cinco mil 
ochocientos noventa y seis 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD.36.896.00), que es el valor nominal de elas, valor que se 
cancela, compensando cuentas por pagar por parte de los CEDENTES al 
CESIONARIO. El precio que la CESIONARIA, señora JENNY ELIZABETH 

DÍAZ PULLA, paga al CEDENTE por concepto de las participaciones es de 
quince mil setecientos cuarenta cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América (USD. 15.744,00) que es el valor nominal de ellas, valor que se 
cancelará en un plazo de un año”. La cuantía del contrato es de cincuenta 

y un mil seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América. 
La Clausula Quinta, queda aclarada de la siguiente forma" "CLAUSULA 
QUINTA-- ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN. LOS CESIONARIOS, aceptan 

É que eocramerte no ce y parao ua que tar JUAN PABLO 
;/ TOLA DAVILA con el once punto cuarenta por ciento (11,40%) de las 
participaciones, es decir treinta y cinco mil ochocientas noventa y seis 
(65.896) pertcipaciones; y. la señora JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS 
con el cinco por ciento (5%) de las participaciones, es decir quince mil. 

setectentas cuarenta y cuatro (15.744) partpaciones”. La Claus la Sexta/_-



queda aclarada de la siguiente manera: “CLAUSULA SEXTA. - NUEVA 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL. — De conformidad con la cesión de 

participaciones sociales, el capital de la Compañía ECUATORIAN FLOWER 

GRUNKO CIA. LTDA,, queda estructurado según se detalla en el cuadro 

  

  

  

  

  

  

  

de Capital Suscrito y Pagado siguiente: 

TAL SUSCRITO Y PAGADO 
SOCIOS VALOR _ | PARTICIPACIONES | ——% 
ELIAHU ——|—111.600,00 111.666 35,45 

RUN DUKES 
ABRAHAM. | 59.282,00 39-287 16,55 

RUN DUKES. 
JUAN DANIEL | 92202 00 9227 2031 

KOHN 
TOPFER 

JUAN PABLO | 35.096,00 35-506 140 
TOLA DÁVILA 

JENNY 16 744.00 16 7az 500 
ELIZABETH 

DIAZ PULLAS 
TOTAL | 14.380,00 314.550 100%               

CUARTA- CUANTIA- La cuantía del presente contrato por su 
naturaleza es indeterminada- QUINTA. ACEPTACIÓN Y 
RATIFICACION- Los comparecientes, aceptan el contenido integro de 

la presente escritura Aclaratoria; y se ratifican en todas las demás 
Cláusulas de la escritura pública objeto de la presente Aclaración.» 
SEXTA- FACULTAD: Los Comparecientes están facultados para que 

procedan a la inscripción de la presente escritura púbica en el Registro 
de la Propiedad y Mercanti del cantón correspondiente.- Usted señor 
Notario agregará las demás cláusulas de estilo pa 

  

la plena 

 



MSc. Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

validez de esta escritura pública. Hasta aquí la minuta que queda 
elevada a escrtura pública con todo el valor legal y que los comparecientes 

aha. la aceptan en todas sus partes) la misma que se halla firmada por el Doctor 

4 Ángel Barragán Chauvin, afiado al Foro del Consejo de la Jusiatura 
con el número Diecisiet, mil novecientos ochenta y sel, cincuenta y 

5 tres. Para este otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso; 

poro) y leída que les fue integramente por mí el Notario a los comparecientes en 

  

/ unidad de acto, se ratifican en todo su contenido y fiman conmigo. 
Quedando incorporada al protocolo de éstá/Notaría. DE TODO CUANTO 

P7 
L/| ABRAHAM GRUN DUKES 

007702757469 

  
       DANIEL KOHN TOPFER 

POSoG>



e truriccas ee) 
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77 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702750889 
Nombres del ciudadano: GRÚN DUKES ARAHAN 
Cendlción del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ISRAELISRAEL 
Facha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1950 

  

Nacionañldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 
Estado CIVIL CASADO 

Cónyuge. MATALON ADES KETTY 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 1955 
Nombres del padre GRUN WEISS BELA YEHUDA 

Nacionalldad: ECUATORIANA 
   

Nombres de la madre: DUKES PONGER VERA LEA 

Nactonalldad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

a ea 

a CA 
acto Carora Rega amen y Csucin 

La cl pra tc tr coto rei ena ente LOSA A rat o me ceo miei Ys bs ln mi ns o rar dario a mcg 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR E rincón y Codalación:       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación" 1705921388 
Nombres del cludadano" MATALON ADES KETTY 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ISRAELISRAEL 
Fecha de nocimiento: 24 DE MARZO DE 1982 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cényuge: GRUN DUKES ABRAHAM. 

Fecha de Matrimonio: 0 DE MARZO DE 1976 

Nombres del padre: MATALON ISAAC 

Nacionalidad: ISRAEL 

Nombres de la madre ADES LEONI 

Nacionalidad: ISRAEL 

Fecha de expedición. 7 DE FEBRERO DE 2018 

Consición de donante: SI DONANTE 

emtcado 190:27ESTS 

a O 
: Ort rt leg Gian 
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    /—éTARIO PRIMERO 
CANTÓN PEDRO MONCAYO



aeniicación y Oedulación   

e ADOS     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1706724469 

Nombres del ciudadano: TOLA DAVILA JUAN PABLO 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO. 

  

Nombres del padre: TOLA JARAMELO VICTOR RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA LUZ CLARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2015 

Consición de donante: Si DONANTE 

  

Iromasó ceca left: 14 DE NOVENBRS OE 010 
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Úl eliana REPÚBLICA DEL ECUADOR Diccionari ogro Cd erección y Calc E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Námero único de identificación: 1708010817 

Nombres del cludadano: GRUN DUKES ELJAHU 

or Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento" ISRAEL/ISRAEL 5 

, Paita de cata 30 DARZO GE jaca 
A AN 

f 

O. 
Profesion: INGENIERO 

  

SUPERIOR:   

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ PULLAS JENNY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1980 

Nombres del padre: GRUN BELA YEHUDA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre. DUKES VERA LEA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante. SI DONANTE 

Itemación tad fou 14 DE NOVIENSRE DE 2010 
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aan Sn gara Iomificación y Csdolación a CARR ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704807801 
Nombres del cludadano' DIAZ PULLAS JENNY ELIZABETH 

Condición dol codulado* CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHAIQUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

  

Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERA! 

  

Protesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: GRUN DUKES ELIAHU 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1990 
Nombres del padre: DIAZ ENRIQUE RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PULLAS MARIA TERESA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Iremos cis fer: 24 DE NOVIEMBRE DE 049 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Faonificación y Coclación Dbeción Ganar agita Chal, Hentiación y Cooución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 1702803529 

"Nombres del ciudadano: ANDRADE CLAVERIE MONICA DEL CARMEN. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1950 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión JUBILADO 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: KOHN TOPFER JUAN DANIEL 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1983 
Nombres del padre: ANDRADE JOSE ERNESTO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CLAVERIE MARIA DEL HUERTO   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 
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miis EERÚBLICA DEL ESUADOR a     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703450187 

Nombres del ciudadano: KOHN TOPFER JUAN DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOLA MATRIZ 

Facha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1944 

Iaconlidd: ECUATORIANA 
Sexo HoNERE 

lb nacion: supeRoR 
Profesión: INDUSTRIAL 

  

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: ANDRADE G MONICA DEL CARMEN 
Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 1959 

Nombres del padre: KOHN CAMILO 
Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOPFER HILDA 
Naclonalidad: ECUATORIANA 

¡ón 3 DE ENERO DE 2041   Fecha de expe 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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"A DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA “ECUATORIAN FLOWER GRUNKO CIA. LTDA.” 

En ln ciudad de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, al 07 de marzo del dos mil diez 
nueve, siendo las quince horas, en el local de la compañía ubicada en Pedro Moncayo, vía 

Cajas, Km. 2 y medio, Panamericana None; se reúne la Junta Universal de socios de la 
«compañía, la misma qué se entiende válidamente constituida al hallarse presente el cien por 
iento del capital social, seis seg por sanidad leon y docs de 

la presente Junta, pra tratar el siguiente 

PUNTO UNICO. - Autorización de cesión de participaciones. 
Una vez constatado el quórum, con la presencia del cien por ciento del capital social, por así 
decidir los parucipante, preside la Junta el señor Juan Daniel Kobn Topfer, y, se desempeña 
somo Secretario, el Gerente General, el señor Elah Grun Dukes, 
El Prosidente de la Junta dispone que se proceda por secretaria a certificar la 
lista de asistentes de la misma, la cual es la siguiente. 

  

  

  

  

      

CAPITAL SUSCRITO YPAGADO. 
SOCIOS —T VALOR USD. [PARTICIPACIONES E 

TTAHÚ GRUN | 133.572,00 133.372 2,47 
DUKES 

ABRAHAM 70 511,00 OHT 22,57 
GRUN DUKES 
JUAN DANIEL | 110.397,00 110-397 35,06 
KOHN TOPFER 

TOTAL. 314.480,00 314.580 100%       
  

Puesto en consideración el único puato del Orden del día; y luego de una 
'e deliberación, la Junta Universal de socios de la compañía, autoriza la 

)n de 51 $40,32 participaciones de un dólar cada una de conformidad al 
inte detalle. 

   

  

Y señor ABRAHAM GRUN DUKES y su conyugue señora KATIN) 
¡ES MATALON ADES, propietarios de 70911 participaciones qhe 

equivalen al 22,52% por ciento, de la compañía, proceden a ceder 
11 629 participaciones, es decar el 3,69% de sus participaciones |al 
señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA,    



e) El señor JUAN DANIEL KOHN TOPFER y su conyugue señora 
MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE, propietarios de 
110.397 participaciones que equivalen al 35,06% por ciento, de la 
compañia, proceden a ceder 2.361 participaciones, es decir el 0,75 % 
de sus participaciones al señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA. 

    
     

d) El señor JUAN DANIEL KOHN TOPFER y su conyugue señora 
MONICA DEL CARMEN ANDRADE CLAVERIE, propietarios de 
110 397 participaciones que equivalen al 35,06% por ciento, de la 
compañía, proceden a cedor 15 744 participaciones, es decir el 5,00 % 
de sus partiempaciones a la señora JENNY ELIZABETH DÍAZ 
PULLA. 

¡6n, el señor JUAN PABLO TOLA DÁVILA, queda con €) Efecto de la 
iones, que equivale a 11,40 % del capital de la 35 896 partici 

Compañía. 

   
   

1) Efecto de la cesión, la señora JENNY ELIZABETH DÍAZ PULLAS, 
queda con 15 744 participaciones, que equivale a 5,00 % del capital de 
la compañía 

  

Por lo expresado el cuadro de integración de capstal de la compañía, queda 
de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SUSCAO Y PAGADO 
SOCIOS VALOR — JPARTICIPACIONES % 

EXLIAHU GRUN| 111 666,00 111 666 33,46 
DUKES. 

ABRAHAM 39:287,00 39287 15,85 
GRUN DUKES 
JUAN DANIEL | 92.292,00 91197 29,31 
KOHN TOPFER. SUANRBLO | 3589500 550% ma 0 
TOLA DÁVILA 

JENNY 13 744,00 15744 130 
ELIZABETH 
DIAZ PULLAS 

TOTAL 314:380,00 314.880, 100%         
      

  

"Una vez que ba sudo tustado el punto único del Orden del Día, jo en esa Junta, s resul 
un receso de treinta munutos paa redactar la presento ct, lsego del cual seda lectura de 
presente aca, l misa que es aceptada por pane de los socios que representan el cien por 
iento del capal soc de la compañía Siendo ls diz y sis horas, e decir concluida la



presente junta. Paa constancia de lo acordado enla misma firman a contimmación los socios que 
representan el cien por cent del capital social de la compañía 

 



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA ACLARATORIA DE 

LA CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CEDENTES 
CÓNYUGES ABRAHAM GRUN DUKES Y KETTY MATALON ADES; 

CÓNYUGES JUAN DANIEL KOHN TOPFER Y MONICA DEL CARMEN 

ANDRADE CLAVERIE Y ELAHU GRUN DUKES, A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS: JUAN PABLO TOLA DÁVILA Y JENNY ELIZABETH DÍAZ 

PULLAS, FIRMADA Y SELLADA EN TABACUNDO CANTON PEDRO 
MONCAYO A CATORCE DE-NOWIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
Deo S    



E- E 
Factura: 001-003-000025297 20191704001000850 

TARA) SO REXAN PAREDES BARRERA 

RAZÓN MARGINAL 2011 O00O 

  

  

  

  
  

    
    

  

  

        

   



RAZON DE MARGINACION 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DE 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CEDENTES: 

CÓNYUGES ABRAHAM GRUN DUKES Y KETTY MATALON ADES; 

CÓNYUGES JUAN DANIEL KOHN TOPFER Y MONICA DEL CARMEN 

ANDRADE CLAVERIE; Y ELIAHU GRUN DUKES, A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS: JUAN PABLO TOLA DÁVILA Y JENNY ELIZABETH 

DÍAZ PULLAS, DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE ANTE MI DOCTOR SIXTO RENAN PAREDES BARRERA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PEDRO MONCAYO, DE LA ESCRI- 
TURA ACLARATORIA CELEBRADA POR LOS MISMOS OTORGAN- 

TES, ANTE MI DOCTOR SIXTO RENAN PAREDES BARRERA, NOTA- 
RIO PRIMERO DEL CANTON PEDRO MONCAYO, CON FECHA CA- 

TORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. DE LO QUE 

NOVIEMBRE DEL AÑO     

  

DOY FE.- TABACUNDO, A VEÍNTE Y DOS DI 

DOS MIL DIECINUEVE.    
 



  
  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro Moncayo 

e 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES. Tomo:1, 
Repertorio(s). 219 Fojas: 52 No, Dd 

En la que consta: La ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

dentro el capital social de la compañía “ECUATORIAN FLOWER GRUNKO 

CIA. LTDA.”.- Se archiva la segunda copia certificada, por disposición de la 
Ley- 

Tabacundo, 26 de Noviembre de 2019.- 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 
== * 24 - MARZO - 2019 cae”. 

==  0005M 0005 - 092 1703010817 
—— JUNTA No. CERTIFICADO No, CÉDULA No, 

== GRUN DUKES ELIAHU 
== APELLIDOS Y NOMBRES 

== PROVINCIA: PICHINCHA 

== 
== CANTÓN: QUITO 

= CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
= y == | NOAA: I¡ÑAQUITO 

==> ZONA: 2 
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ELECCIONES CIUDADANAJO: 

SECCIONALES Y CPCES ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

, EN ELECCIONES n DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

ó% A21Am CERTIFICADO PROVISIONAL 
.< nec. 2619 PICHINCHA 

  

e E 

FECHA: 539. 0y- 10 No. 0006020 i 
; 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

— ; i . p QU 
Gila D< MU la 3 Van L GDNDIO 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: — /204 124 UA < 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

a 
E E - 

PO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA 

  

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



 



  

RE EPÚ pues DEL ECUADOR -     

     

  

e DE Aa 
ICA DULACIÓN 

ESTADO cu e 

0 nn o OR 200008 11081 118 y -MATALON ADES . 

INSTRUCCIÓN | REPRESIÓN DURACIÓN 
BACHILLERATO. EMPLEADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
GRUN WEISS BELA YEHUDA S 
APELLIDOS Y oo DE LA MADRE 

DUKES PO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO ? Se 

- 

     
2019-05-20 
FECHA DE EXPIRAC IÓN ¿ 

  OARECTOR GENERAL 

  
  

sa” 

     



  
A O a di di 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y] 24 - MARZO - 2019 

0003 F 0003 - 159 1704807591 
JUNTA Mo CERTIFICADO No, CEDULA No. 

DIAZ PULLAS JENNY ELIZABETH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTOM: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: RUMIPAMBA    

  

  

ZONA: 3 

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

rbd ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

2 41 9 USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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